BASES Y CONDICIONES:
PRIMERA- ORGANIZADOR: Dreamco S.A. (en adelante, “EL ORGANIZADOR”) organiza esta acción promocional.
SEGUNDA- VIGENCIA Y LUGAR: La acción se llevará a cabo durante los meses de enero y febrero de 2026 en distintos puntos de venta seleccionados en la Costa Atlántica, en los días y horarios que el ORGANIZADOR determine.
TERCERA- PARTICIPANTES: Pueden participar personas mayores de 18 años que se encuentren en el punto de venta al momento de la activación.
CUARTA- Exclusiones: No podrán participar de este Concurso, ni hacerse acreedores de los premios el personal del ORGANIZADOR ni el personal de ninguna de las sociedades y/o empresas vinculadas con ésta, sus Agencias de Promoción y demás personas que EL ORGANIZADOR contrate para proveer cualquier producto o prestar cualquier servicio relacionado con el Concurso, así como tampoco podrán participar sus parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, ni tampoco los ex empleados de esas empresas que se hubieren desvinculado de las mismas dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de comienzo de Concurso, ni sus parientes hasta el mismo grado de consanguinidad antes mencionado.
QUINTA- MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN: Es una acción de "Instante Ganador" basada en la compra de producto.
· Para participar, el cliente deberá exhibir a la promotora al menos un (1) producto de la marca Plusbelle que haya sido adquirido en ese momento en el local.
· No será necesario el ingreso de datos en sistemas, carga de tickets ni escaneo de códigos EAN.
· La simple exhibición del producto físico habilita al cliente a participar de la dinámica propuesta 
· Se permite una sola participación por producto exhibido.
· El participante habilitado tendrá derecho a realizar un (1) giro de la 'Ruleta Plusbelle'. El premio asignado será aquel que indique la flecha indicadora al detenerse por completo la ruleta. Si la flecha se detiene sobre una línea divisoria, el participante podrá realizar un nuevo giro
SEXTA- Participación Sin Obligación de Compra: La presente acción es sin obligación de compra. Para garantizar la modalidad 'Sin Obligación de Compra', quienes no deseen adquirir un producto podrán participar presentándose en el stand y entregando un dibujo a mano alzada del logo de la marca Plusbelle en una hoja de papel blanco. Esta modalidad es equivalente en chances y mecánica a la participación por compra.
Esta modalidad está limitada a una (1) participación por persona durante toda la vigencia de la acción y hasta un máximo de “10” participaciones por día por punto de venta.	Comment by Pablo Armando: Confirmar que tenga proporcionalidad con la cantidad de participantes que se esperan en los PDV por día.
SEPTIMA-. PREMIOS: Los premios consisten en productos de la marca o merchandising exclusivo.
· La asignación del premio es inmediata según el resultado del juego.
· Los premios están sujetos a stock diario disponible en el punto de venta.
· No son canjeables por dinero ni otros bienes.
· El premio '1 Año de Producto Plusbelle' consiste en la entrega de [12] unidades de Shampoo y/o Acondicionador de [12] ml, equivalentes al consumo promedio anual estimado de una familia tipo. El total de productos a entregar por ganador es de [Ejemplo: 24 botellas de 1L o 700ml]. Los productos serán entregados de forma [Mensual / Trimestral / En un solo lote] según determine el Organizador.
OCTAVA- RESPONSABILIDADES: El ORGANIZADOR no se responsabiliza por cualquier daño derivado del uso de los premios. La participación implica la aceptación total de estas bases.
NOVENA- DIFUSIÓN E IMAGEN: Los participantes autorizan al ORGANIZADOR a tomar fotografías o videos de su participación para publicitarlo en cualquier medio y/o plataforma, en la forma en la que el ORGANIZADOR lo considere más conveniente y sin que ello genere derecho a compensación alguna.
DÉCIMA- Ley aplicable y Jurisdicción: Toda relación que en virtud del Concurso se genere entre el PARTICIPANTE y el ORGANIZADOR será regida y concertada con total sujeción a las leyes de la República Argentina, renunciando el PARTICIPANTE a cualquier otra ley a cuya aplicación pudiera tener derecho. Para cualquier cuestión judicial que pudiera derivarse de la realización del Concurso, los PARTICIPANTES y el ORGANIZADOR se someterán a la jurisdicción de los tribunales ordinarios competentes con asiento en la Ciudad de Buenos Aires.
DECIMA PRIMERA - Modificaciones: El ORGANIZADOR se reserva el derecho a modificar las presentes Bases sin alterar la esencia del Concurso, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, o bien por causas ajenas al ORGANIZADOR. Ninguna modificación generará derecho a indemnización alguna para los PARTICIPANTES.
DECIMA SEGUNDA – Datos Personales: El ORGANIZADOR no venderá o cederá los Datos sin autorización de los PARTICIPANTES. El ORGANIZADOR podrá revelar los datos personales sin el consentimiento de los Usuarios (i) cuando le sea requerido por Ley o por resolución judicial que así lo ordene; (ii) para cooperar con autoridades competentes en una investigación judicial; (iii) para hacer cumplir y/o proteger derechos de la propiedad industrial y/o intelectual propiedad del ORGANIZADOR; (iv) para poder cumplir alguna obligación y/o compromiso y/o prestación vinculada directa o indirectamente con este Concurso.
